
Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 2 de marzo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien- 
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5489 REAL DECRETO 221/1978, de 17 de febrero, por el 
que se dispone el cese de don Leopoldo Calvo-Sote- 
lo y Bustelo como Consejero del Presidente del 
Gobierno.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer que don Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo 
cese como Consejero del Presidente del Gobierno, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

 El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ


